
 

 

 
 
             
 
    
 

 Una propuesta de los Centros del Profesorado de la provincia de Málaga 
(v.1.0) 

 

                                                                                                                                          

 

IES Ntra Sra de la Victoria 

Plan de Formación 2025/26 
 

1. Introducción 

En los Decretos 327/2010 y 328/2010, donde se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria y los Centros de Educación Primaria, se establece que el proyecto educativo debe 

contener, entre otros 

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 

educativo. 

b) El Plan de formación del profesorado. 

El Plan de Formación debe ser concebido como un instrumento que nos ayudará a desarrollar nuestras 

competencias profesionales docentes para conseguir la mejora del éxito educativo en los centros 

educativos. 

Un buen Plan de formación será consecuencia de una buena memoria de Autoevaluación y un buen Plan 

de Mejora. No podemos planificar un Plan de Mejora realista y eficaz si no es consecuencia de un proceso 

de autoevaluación, y recíprocamente, no tiene sentido que hagamos una autoevaluación, si no se basa 

en una reflexión compartida, si no está impregnada de un carácter formativo, que nos incite a conocer 

nuestras oportunidades de mejora y planificar acciones que nos permitan progresar. 

En el Decreto 93/2013, donde se regula la formación Permanente del Profesorado se establece que el 

centro es la unidad básica de cambio, innovación y mejora, que debe convertirse en el espacio, por 

excelencia, de formación del profesorado a través de un trabajo cooperativo, integrado, diversificado y en 

equipo, es decir debe ser el núcleo de los procesos de formación. También establece que las asesorías de 

referencia participarán en la elaboración del plan de formación del profesorado del centro docente e 

impulsarán y apoyarán su desarrollo, teniendo en cuenta la autoevaluación de la competencia profesional 

docente y las autoevaluaciones del centro. 
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El Plan de Formación para el curso 2025/26, que a continuación presentamos, está: 

- Diseñado atendiendo el marco normativo vigente 

- Enfocado a la mejora del alumnado y esencialmente de su aprendizaje. 

- Vinculado estrechamente al proceso de autoevaluación y mejora del centro. 

- Centrado en la reflexión personal y grupal, así como, la transferencia al aula. 

- Enmarcado en el proyecto educativo del centro incorporando líneas metodológicas avaladas por 

la investigación y las buenas prácticas contrastadas. 

 

 

2. Diagnóstico de necesidades formativas. 
 

Nuestras acciones formativas están basadas principalmente en el análisis, la reflexión y la mejora de la 

práctica docente, convirtiendo el aula y el centro en los escenarios ordinarios de la formación y 

potenciando el trabajo colaborativo entre el profesorado. Vamos a utilizar diferentes instrumentos y 

estrategias para este diagnóstico de cara a que las propuestas formativas se adecuen a las prioridades de 

nuestro centro y redunden en la mejora de los resultados académicos del alumnado. 

 

2.1. Fuentes e instrumentos utilizados para el diagnóstico de las 

necesidades formativas del centro. 

 

Análisis de la formación realizada por el centro en cursos anteriores., Cuestionario de 

detección de necesidades formativas (enviado a departamentos, ciclo, etc.)., Entrevistas con 

la asesoría de referencia del CEP ., Datos extraídos de las sesiones de evaluación del 

alumnado., Indicadores homologados 

 

2.2. Reflexión y análisis de los resultados que nos han aportado 

cada uno de los instrumentos que hemos utilizado para la 

detección de necesidades formativas. 
 

El análisis conjunto de los cuestionarios del profesorado, la memoria de autoevaluación del 

centro y los indicadores homologados ha permitido obtener una visión global de las 

necesidades formativas del claustro, así como de los logros y áreas de mejora del propio plan 

de formación desarrollado durante el curso y las posibles áreas de formación del presente 

curso. 

 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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2.3. Objetivos formativos para la mejora del rendimiento 

académico del alumnado. 
 

Como consecuencia de la reflexión realizada para el diagnóstico de necesidades formativas, hemos 

concretado cuáles van a ser los objetivos formativos para este curso académico: 

 

1. Mejora de los resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico en relación a la 

competencia lectora y razonamiento matemático. 

2. Aumento del profesorado implicado en la formación del centro  

3. Aumento de la promoción de alumnado en cursos con mayor índice de suspensos 

4. Impulso de la competencia lectora y razonamiento matemático en el alumnado 

 

 

 

3. PLANES Y PROGRAMAS. 
 

Se trata de una herramienta pedagógica para impulsar la innovación y transformación del 

proyecto educativo del centro desde el análisis, reflexión y evaluación participativa 

garantizando la mejora continua y la personalización de los procesos según los centros de 

interés y necesidades del centro. Para llevar a cabo esta transformación, se concretan seis 

ámbitos de conocimiento: 

 

1. PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE (HHVS) 

2. EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD (ALDEA) 

3. STEAM 

4. ARTE, CULTURA Y CREATIVIDAD 

5. INNOVACIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO 

6. EDUCOMUNICACIÓN 

 

Atendiendo a estos ámbitos, en nuestro centro educativo se desarrollan las siguientes Líneas 

de Actuación: 

 

1.3 Alimentación saludable, 1.4 Actividad física y deporte, 1.7 Higiene digital, 2.5 Litoral y 

medio marino, 3.2 Pensamiento computacional, 3.3 Programación y robótica.  

 

Durante el curso escolar se llevarán a cabo los siguientes planes y programas: 

 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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ALDEA: Coordina Álvaro. Sobre educación ambiental y proyectos de biodiversidad 

HÁBITOS SALUDABLES: Coordina Pablo. Promueve estudios de vida saludables 

STEM: Coordina Santi, programa de robótica, investigación aeroespacial y pensamiento 

computacional 

ESCUELA ESPACIO DE PAZ: Coordina Adela. Promueve la convivencia positiva en el centro 

FÉNIX: Coordina Adela. Centros de compensatoria con programa de mentoría 

PACTO DE ESTADO: Coordina Adela para trabajar la coeducación en el centro 

PROA: Coordina Rafael, clases por las tardes 

PROA+ TRANSFÓRMATE: Coordina Javier. Con actividades palanca de ciencias, 

matemáticas y lectura 

MÁS DEPORTE: Coordina Javier. Clases de baloncesto por las tardes con Unicaja 

PLAN LECTOR: Coordina Laura Martí, fomentar el uso de la biblioteca escolar 

PROGRAMA PCT y ZTS de fondo europeo, para la mejora de la competencia matemática y lingüística. 

 

Estos programas llevan asociados una formación específica determinada por la normativa 

vigente. En este enlace podemos obtener más información de estos programas.  
 

 

4. Propuestas de acciones formativas. 
 

4.1. Actividades de Autoformación: Grupos de Trabajo y 

Formaciones en Centro. 

 

Compartimos la idea de que la formación permanente del profesorado debe desarrollarse mediante 

estrategias que apoyen la autoformación para estimular el trabajo cooperativo y el intercambio profesional, 

la difusión del conocimiento para la creación de redes profesionales y el aprendizaje a través de las buenas 

prácticas. 

 

Para este curso académico se van a desarrollar las siguientes acciones formativas: 

 

Modalidades 
de 

autoformación 
 Título  

Profesorado 
participante 

 
Temáticas 

que se 
desarrollan 

Grupo de 

trabajo 
 Fanzine en el IES Ntra Sra de la 

Victoria 
 6  Ámbito 

artístico, 

Convivenci

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
https://eaprendizaje.ced.junta-andalucia.es/cima/
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a e 

igualdad, 

Espacios 

de 

aprendizaj

e 

Grupo de 

trabajo 
 DIDDO. Herramientas digitales 

para la mejora de la práctica 

educativa: 

 6  Ámbito 

digital, 

Espacios 

de 

aprendizaj

e 

Grupo de 

trabajo 
 El patrimonio del IES Na Sa de la 

Victoria como recurso didáctico e 

integrador de la comunidad 

educativa. 

 4  Fomento y 

uso de 

recursos 

patrimonia

les del IES 

como 

recurso 

educativo 

 
Formación en centro: PCT REFUERZO COMPETENCIAS MATEMÁTICA Y 

LECTORA EN EL IES NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA y código 262922FC072 

El objetivo de la formación en centro es fomentar el trabajo en equipo del profesorado 

en relación a ambas competencias y la mejora de los resultados en las pruebas de 

evaluación de diagnóstico. Aproximadamente hay un 50% del claustro implicado, a la 

espera de recibir información sobre el desarrollo de la FC. 

 

4.2. Otras acciones formativas vinculadas al Centro del 

Profesorado. 

 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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Además de las acciones formativas de autoformación contempladas en el apartado anterior, nuestro 

centro está interesado en realizar las siguientes propuestas: 
 
 

Propuestas  Profesorado  
Temáticas que 
se desarrollan 

Atención a la diversidad, Resolución de 

conflictos en el aula 

 Son 

temáticas 

también 

votadas 

en las 

encuesta

s de 

formació

n 

35  Convivencia e 

igualdad, 

Escuela 

inclusiva 

      

      

 

4.2.1. Repercusión que va a tener en el centro la propuesta 

formativa. 
 

Mejora de la convivencia escolar  

 

 

 

 

 
4.3. Formaciones del centro no vinculadas al CEP (si procede). 
 
En este apartado incluimos otras formaciones del centro no vinculadas al CEP y que concretamos en las 

siguientes: 

 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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- Formación en el propio centro de buenas prácticas 

- Formación del enfermero de referencia sobre RCP 

- Formación en escuelas oficiales de idiomas 

- Formación INTEF  

 

Se llevarán a cabo con la siguiente temporalización: 

 

Durante el curso escolar 

 

5. Seguimiento y evaluación del Plan de 

formación 
 

5.1. Cronograma. 
 

Para el  seguimiento del plan de formación nos ajustaremos al siguiente cronograma: 

 

 

FASES 
ACTUACIONES DE LOS 

CENTROS 
FECHAS RESPONSABLES 

Previa 

Contacto con asesoría de 

referencia 

Mes de 

septiembre 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo 

Detección necesidades 

formativas específicas del 

centro. 

Mes de 

septiembre. 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo 

Solicitud de planes y 

programas 

  

Hasta 30 de 

septiembre 
Dirección 

Inicial Solicitud de FC y GGTT 
Hasta el 15 

de octubre 

Coordinadores y coordinadoras a 

través de Séneca 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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Elaboración del plan de 

mejora. 

  

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización interna 

que facilite la participación de todo 

el profesorado en el mismo. 

Elaboración del plan de 

formación anual 

  

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización interna 

que facilite la participación de todo 

el profesorado en el mismo 

Asesoría de referencia. Aportará 

estrategias para su elaboración y 

acompañará al centro en el proceso. 

Elaboración, en colaboración 

con la asesoría de referencia, 

en el proyecto de formación 

específica de los centros que 

tienen concedido un 

programa de nivel 1 (P1) 

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Coordinación del programa y asesoría 

responsable 

Desarrollo 

Seguimiento de planes y 

programas 

Hasta el 28 

de febrero 

Coordinadores y coordinadoras a 

través de Séneca 

  

Desarrollo y seguimiento del 

plan de mejora y plan de 

formación del centro 

Marzo 

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización interna 

que facilite la participación de todo el 

profesorado responsable del 

seguimiento de las actividades 

propuestas. 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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Seguimiento de FC: 

1.-Elaborar la memoria de 

progreso del proyecto. 

2.-Participar en las 

plataformas virtuales 

establecidas en el proyecto 

y/o redes formativas 

compartiendo las 

actuaciones realizadas. 

Hasta el 15 

de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

2.-Cada participante de la formación 

Seguimiento del GGTT: 

1.-Valoración de progreso del 

proyecto en Séneca 

Hasta el 15 

de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de planes y 

programas 

­­­ 

Hasta 31 de 

mayo 

Coordinaciones en Séneca 

  

Evaluación de las 

formaciones específicas de 

los programas de nivel 1 (P1) 

  

Hasta 31 de 

mayo 

Coordinación del programa  y 

asesoría responsable 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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Final 

Evaluación final del GGTT: 

1.- Grabar la memoria final y 

la valoración del trabajo en 

Séneca 

2.- Valorar el grado individual 

de consecución de objetivos 

y actuaciones previstas del 

proyecto, logros y 

dificultades encontradas, y 

reflejarlo en una memoria de 

evaluación final. 

3.- Realizar la encuesta de 

valoración Séneca. 

  

Hasta el 31 

de mayo 

 

1.- Coordinación del GGTT 

2.-Todos los miembros del GGTT 

3.-Todos los miembros del GGTT 

Evaluación final de FC: 

1.- Grabar la memoria de 

evaluación final en Séneca. 

2.- Analizar el grado de 

consecución individual de la 

finalidad del proyecto, y 

objetivos de resultado, 

utilizando los instrumentos, 

medidas e indicadores 

descritos. Reflejarlo en una 

memoria de evaluación 

individual final. 

3.- Realizar la encuesta de 

valoración Séneca 

Hasta 31 de 

mayo 

  

1.- Coordinación de la FC 

2.-Todos los miembros de la FC 

3.-Todos los miembros de la FC 

https://n-fmjoxxv63c6wp5nni2la7h5i3lzclxm5gcpehri-0lu-script.googleusercontent.com/userCodeAppPanel#columnPickerDrawer
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Memoria de autoevaluación 

en la que se incluye la del 

plan de formación 

Hasta 30 de 

junio 

Equipo de evaluación del centro. 

Mínimo de integrantes de la 

comisión: equipo directivo, FEIE y al 

menos un representante de todos los 

sectores de la comunidad educativa. 

Recogida de propuestas 

formativas para el  plan de 

formación del curso 

siguiente, como 

consecuencia de la memoria 

de autoevaluación. 

Hasta 30 de 

junio 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo y 

ETCP. 

 

 

 

5.2. Indicadores de evaluación del plan de formación. 
 
 EJEMPLOS DE INDICADORES: 

 

5.2.1. Indicadores de evaluación. 

  

● Porcentaje de profesorado que certifica la formación reglada del centro. 

 

5.2.2. Indicadores de evaluación. 

 

● Transferencia. 

 

RÚBRICA TRANSFERENCIA 

VALORACIÓN 1 2 3 4 

Grado de 
transferencia 

al 
centro/aula 

No se plantea 
en la actividad 

tareas de 
aplicación en 
el centro/aula 

Se diseñan 
tareas de apl 
icación en el 
centro/aula 

Se diseñan tareas de 
aplicación en el 
centro/aula y se 

implementan, 
aportando evidencias 

de dicha 
implementación 

Se diseñan tareas de 
aplicación en el 
centro/aula y se 

implementan, 
aportando evidencias 

de dicha 
implementación. Se 
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evalúan los logros y 
dificultades. Se 

aportan resultados. 

Presentación 
de tareas 

El porcentaje 
del 

profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el 
aula es inferior 

al 25% 

El porcentaje del 
profesorado 

certificado que 
implementa lo 
aprendido en el 

aula está 
comprendido 

entre el 25% y el 
50% 

El porcentaje del 
profesorado 

certificado que 
implementa lo 

aprendido en el aula 
está comprendido 

entre el 50% y el 75% 

El porcentaje del 
profesorado 

certificado que 
implementa lo 

aprendido en el aula 
está comprendido 

entre el 75%y el 100% 

 

5.2.3. Indicadores de evaluación. 

 
● NPS de la formación reglada 

● Cuestionarios de satisfacción del profesorado elaborados por el centro. 

 

5.3.1. Principales actuaciones realizadas por los asistentes para 

la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. 

 

Escribe aquí. 

 

5.3.2. Resultados obtenidos tras dichas actuaciones. 

 

Escribe aquí. 
 

 

6. Anexos. 
 

Para el diagnóstico de las necesidades formativas se tienen en cuenta: 

- Propuestas de mejora 
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- Cuestionarios al profesorado 

- Memoria de autoevaluación 

- Indicadores homologados 

- Resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico 
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